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CONVOCATORIA PARA CUBRIR CUATRO PLAZAS DE TÉCNICO SUPERIOR ECONOMISTA, PERSONAL 
FUNCIONARIO DE CARRERA, SUBGRUPO A1, POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN, TURNO LIBRE (OPE 2020 en 
BOP de Málaga, núm. 101, de 27 de mayo de 2022; OPE 2022 en BOP de Málaga, núm. 39, de 27 de febrero 
de 2023 y OPE 2024 en BOP de Málaga, núm. 249, de 30 de diciembre de 2024). 

 

ANUNCIO N.º 14 

 
El Tribunal calificador de la convocatoria, por medio del presente Anuncio, hace público los 
siguientes acuerdos, adoptados, entre otros, en sesión celebrada el día 29 de septiembre de 2025: 
 
Primero. – Estimar parcialmente la alegación presentada por Dª. Silvia Sánchez Portales, 
procediendo este Tribunal a revisar la calificación otorgada en el tercer ejercicio de la presente 
convocatoria ratificando la calificación de “no apta” (hecha pública mediante Anuncio número 10), 
al ser el contenido del examen de la reclamante manifiestamente insuficiente para poder obtener 
la calificación de “apta”. 
 
Respecto a los criterios de corrección empleados, han sido los establecidos en la base octava de 
las específicas de la convocatoria que fueron leídos pública e íntegramente por la Secretaria del 
Tribunal, con anterioridad al comienzo del mismo, en las normas de desarrollo del tercer ejercicio: 
“Se valorarán el rigor analítico, así como los conocimientos generales y específicos pertinentemente 
incorporados a la resolución del supuesto práctico.” . A la vista de dichos criterios, se le informa de 
que, en su ejercicio, no se cita por la reclamante toda la normativa para la resolución de las 
cuestiones planteadas dejando respuestas incorrectas o incompletas, lo que confirma la calificación 
de “no apta”. 
 
Contra el presente acuerdo, la reclamante podrá interponer recurso de alzada ante el Sr. Gerente 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la publicación de este Anuncio.  
 
Segundo. – Poner a su disposición copia de su tercer ejercicio en la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Málaga. 
 
 
 

 

En Málaga, a la fecha de la firma electrónica.  
LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL.  

Sonia Jordán González. 
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